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E n comparación con otros países de la región, Chile tiene menores tasas
de delitos violentos como los secuestros u homicidios. No obstante,
según las estadísticas de denuncias del Ministerio del Interior (2004),

los delitos que tienen mayor connotación social en ese país son los hurtos y
robos (77%), de los cuales se sustraen artículos que posteriormente son
comercializados en los denominados “mercados de bienes robados”, acción
que en términos legales se conoce como delito de receptación.

Debido al elevado índice de estos delitos en Chile, se empezó a utilizar
una tendencia internacional llamada Enfoque de Reducción de Mercados, la
cual tiene como objetivo reducir las oportunidades de venta de las especies
robadas o hurtadas mediante la aplicación de un modelo judicial que con-
siste en incorporar algunos elementos como: sistemas de información y aná-
lisis, identificación del origen de los bienes más robados, caracterización de
compradores e intermediarios (profesionales, segundarios y ocasionales) y, la
regulación y fiscalización de mercados.

De este modo, con el objetivo de dimensionar las acciones del Ministerio
Público en el control del delito de receptación en ese país, se analizaron las
estadísticas judiciales existentes sobre la materia y los resultados de las sen-
tencias ejecutoriadas dictadas por los juzgados de garantía durante el 2004.
Se encontró que el 95.1% de las sentencias fueron condenatorias y el 4,9%
absolutorias; de las primeras, el 58.4% se sancionaron con penas privativas
de libertad, con un promedio de encarcelamiento de 194 días, dos días como
mínimo y cinco años cuatro meses como máximo.

Por otro lado, al analizar las especies robadas o hurtadas, se pudo com-
probar que en el 86% de los casos el origen inmediato era delictivo, mien-
tras el 34% provenía de tiendas informales. De los delitos de especies hurta-
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das o robadas, el 30.3% fueron robos con fuerza en lugares habitados, el
25.3% fueron robos del mismo tipo pero en lugres no habitados, y el 23.6%
fueron hurtos. Además, se determinó que existen tres especies que concen-
tran el 52% de aquellos artículos que fueron objeto de receptación: los equi-
pos electrónicos (26%), la ropa (14.7%) y los celulares (11.3%), todos reco-
nocidos por el Enfoque de Reducción de Mercados como más vulnerables
por su disponibilidad, valor de mercado, valor de consumo, y facilidad de
reventa (Valdivia y Vargas 2006)1.

El Enfoque de Reducción de Mercados es intensivo en la generación de
información y análisis de los procesos ejecutoriados, pues concibe los robos
y hurtos como delitos autónomos. Los datos recabados en las investigacio-
nes permiten identificar la cadena de comercialización que inicia con el deli-
to de origen y continúa en los mercados (in)formales donde se comerciali-
zan las especies de dudosa procedencia. En este sentido, el fin último de
dicho enfoque es reducir el mercado de bienes robados y fiscalizar los luga-
res donde los imputados venden sus mercancías; para así lograr reducir los
robos y hurtos que se dan en la población.

Notas:

1 Valdivia Claudio y Vargas Gonzalo (2006) ) “Estrategia de intervención en el mercado de bienes robados”.
Disponible en: http://www.pazciudadana.cl/upload/medios-prensa/PRENSA_20071001140934.pdf
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